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Formulario de Solicitud de Préstamo para la ejecución de Programas Especiales de Modernización.

	Datos de identificación del Programa o Subprograma

	Nombre del Programa
	

	Real Decreto Concesión
	

	Importe de Préstamo Solicitado
	



	[bookmark: _Hlk207276439]Identificación entidad solicitante

	
Razón Social

	

	NIF
	

	Tipo de entidad (individual o U.T.E.)
	



En caso de tratarse de una UTE, identificación de los componentes de la UTE
	[bookmark: _Hlk207276458]Identificación participante UTE 1

	
Razón Social

	

	NIF
	
	Porcentaje UTE
	



	Identificación participante UTE 2

	
Razón Social

	

	NIF
	
	Porcentaje UTE
	



	Domicilio social entidad solicitante

	Dirección
	

	Municipio
	
	Provincia
	
	C.P.
	



	Identificación apoderado entidad solicitante

	[bookmark: _Hlk207273060]NIF/NIE
	
	Nombre y Apellidos
	

	En caso de representación mancomunada datos del 2º Representante

	NIF/NIE
	
	Nombre y Apellidos
	



	Declaraciones

	Declara(n) no tener deudas por reintegro de ayudas o préstamos con la Administración, ni estar sujeta a una orden de recuperación pendiente tras una Decisión previa de la Comisión Europea que haya declarado una ayuda ilegal e incompatible con el mercado interior.

	Declara(n) estar al corriente de pago de las obligaciones de rembolso de cualesquiera otros préstamos o anticipos concedidos anteriormente con cargo a los Presupuestos Generales del Estado.

	Declara(n) no estar incurso en ninguna de las prohibiciones a las que se refiere el artículo 13.2 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, en cumplimiento de lo establecido en los artículos 26 y 27 del Real Decreto 887/2006, de 21 de julio.

	Declara(n) que cumplirá toda la normativa nacional y de la Unión Europea que resulte de aplicación (en particular en materia de competencia, contratación y adjudicación de obras y suministros y medio ambiente), y que se compromete a presentar en el momento de disponer de ellas, todas las licencias, autorizaciones y permisos necesarios para el proyecto.

	Declara(n) que cumplen con el resto de condiciones para la solicitud del préstamo

	Declara(n) que se comprometen a actualizar cualquier cambio de situación en el  cumplimiento de requisitos y obligaciones de la convocatoria para ser beneficiario.

	Declara(n) que el solicitante cumple los plazos de pago previstos en la Ley 3/2004, de 29 de diciembre, por la que se establecen medidas de lucha contra la morosidad en las operaciones comerciales.

	El solicitante autoriza al Ministerio de Industria y Turismo a que obtenga de forma directa de los órganos competentes los certificados electrónicos relativos al cumplimiento de  obligaciones tributarias y con la Seguridad social 



	[bookmark: _Hlk207276156]Persona de Contacto 1

	Nombre y Apellidos
	

	Cargo
	

	Teléfono
	
	email
	



	Persona de Contacto 2

	Nombre y Apellidos
	

	Cargo
	

	Teléfono
	
	email
	



	Persona de Contacto 3

	Nombre y Apellidos
	

	Cargo
	

	Teléfono
	
	email
	



	Persona de Contacto 4

	Nombre y Apellidos
	

	Cargo
	

	Teléfono
	
	email
	



Documentos que acompañan a esta solicitud:
· Memoria Justificativa
· Poderes notariales del solicitante del préstamo
· Declaración responsable de no encontrarse la entidad en ninguna de las prohibiciones establecidas en el artículo 13, apartados 2, excepto la letra e), y 3 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, realizada de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 26 del Reglamento de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, aprobado por el Real Decreto 887/2006, de 21 de julio. 
· Certificación de estar al corriente en el cumplimiento por la entidad solicitante de las obligaciones tributarias y frente a la Seguridad Social, de acuerdo con lo establecido en los artículos 18 y 19 del Reglamento de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre.  (Sólo en caso de no autorización del solicitante para comprobación directa por parte del órgano instructor).
· Certificado de encontrarse al corriente de pago de las obligaciones de reembolso de cualesquiera otros préstamos o anticipos anteriormente concedidos con cargo a los Presupuestos Generales del Estado y estar al corriente de pago de las obligaciones de reintegro de subvenciones
· [bookmark: _Hlk202252915]Certificado de cumplimiento de artículo 13.3 bis de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, para poder ser beneficiaria. (En caso de no disponer de la acreditación de cumplimiento de los plazos de pago, podrá presentar justificación del encargo al auditor y de este modo será válido presentar la citada acreditación en todo caso, antes de dictarse la orden de concesión)


MARIA DE MOLINA, 50
28006 MADRID
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